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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

Quincuagésimo tercera reunión del Comité Permanente 
Ginebra (Suiza), 27 de junio-1 de julio de 2005 

Subcomité de Finanzas 

RESUMEN EJECUTIVO 

Cuestiones estratégicas y administrativas 

11. Cuestiones financieras 

 11.1 Informe para 2004.................................................................................. SC53 Doc. 11.1 

  La Secretaría presentó el documento SC53 Doc. 11.1.  El Subcomité tomó nota del informe. 

 11.2 Gastos previstos para 2005 ..................................................................... SC53 Doc. 11.2 

  La Secretaría presentó el documento SC53 Doc. 11.2.  El Subcomité recomendó que el 
Comité Permanente acordase la transferencia entre partidas presupuestarias y la utilización 
de los ahorros efectuados con cargo al puesto de Secretario General Adjunto para 
contrarrestar los posibles gastos superiores a los previstos. 

 11.3 Medidas para reducir costos y asignaciones de tiempo  
al personal para el trienio 2006-2008........................................................ SC53 Doc. 11.3 

  La Secretaría presentó el documento SC53 Doc. 11.3.  El Subcomité tomó nota de las 
medidas para reducir costos aprobadas en la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes 
(CoP13, Bangkok, 2004) que debían aplicarse en el trienio 2006-2008, a fin de mantener los 
gastos del programa dentro de los recursos financieros aprobados por las Partes. 

 11.4 Estrategias de contención presupuestaria .................................................. SC53 Doc. 11.4 

  La Secretaría presentó el documento SC53 Doc. 11.4.  El Subcomité recomendó o tomó 
nota de lo siguiente: 

a) Cobro de los atrasos 

El Comité Permanente debería examinar la siguiente propuesta del representante de 
Oceanía (Australia): 

   i) El Comité Permanente solicita que sus representantes regionales redoblen sus 
esfuerzos para consultar con las Partes actualmente atrasadas en el pago de sus 
contribuciones, solicitando el pago de esos atrasos y, según proceda, la promesa 
de presentar un plan de pago. 

   ii) Las Partes atrasadas en el pago de sus contribuciones a finales de 2005 y que 
no hayan presentado un plan de pago se considerarán incumplidoras. 

   iii) El Comité Permanente considerará las medidas apropiadas respecto de las Partes 
incumplidoras en su 54ª reunión. 
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  b) Examen de las ofertas oficiales de los gobiernos para la ubicación de la Secretaría en 
un lugar más barato 

   A juicio del Subcomité, el Comité Permanente no tenía mandato para hacer una 
llamada a licitación oficial para la reubicación de la Secretaría,  Sin embargo, las Partes 
interesadas podían presentar ofertas para acoger la Secretaría a la consideración de la 
CdP14, de conformidad con el mandato que ha de preparar Canadá y ha de acordar el 
Comité Permanente. 

  c) Negociación de la reducción del 13 por ciento de los costos de apoyo al programa 

   El Presidente informó al Subcomité de que celebraría consultas con el representante del 
PNUMA y mantendría informado al Comité Permanente acerca de los resultados. 

 11.5 Traslación de la carga financiera al comercio.............................................. SC53 Doc. 11.5 

  El observador de Israel presentó el documento SC53 Doc. 11.5. El Subcomité recomendó 
que cualquier posible tarea sobre los nuevos mecanismos de financiación fuese realizada por 
el Grupo de trabajo sobre el Plan Estratégico del Comité Permanente y tomase en 
consideración el documento CoP13 Doc. 14, en el que se abordaba la financiación de la 
conservación y el comercio internacional sostenible de especies de fauna y flora silvestres.  

Interpretación y aplicación de la Convención 

20. Elefante africano 

 20.3 Financiación a corto plazo de MIKE........................................................... SC53 Doc. 20.3 

  La Secretaría presentó el documento SC53 Doc. 20.3.  El Subcomité no pudo llegar a un 
consenso sobre la propuesta esbozada en el documento y, por ende, no pudo formular 
ninguna recomendación. 


